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ACUERDO Nro. DGAC-DGAC-2026-0002-A  
 

SR. ABG. JUAN PABLO FRANCO CASTRO 
DIRECTOR GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL, ENCARGADO 

 

CONSIDERANDO

  
QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 156 de 20 de noviembre de 2013, se reorganiza al Consejo Nacional de
Aviación Civil y la Dirección General de Aviación Civil; 
  
QUE, la compañía SIERRA NEGRA AIRLINES SIERRAIR CIA. LTDA., es poseedora de un permiso de
operación para la prestación del servicio de transporte aéreo, público, doméstico, no regular, en la modalidad de
“Taxi Aéreo”, de pasajeros, carga y correo en forma combinada, dentro del territorio continental ecuatoriano,
con aeronaves Cirrus modelo SR 22 TURBO; y Cirrus modelo SR 20, con base principal de operaciones y
mantenimiento ubicado en el Aeropuerto Internacional José Joaquín de Olmedo, de la ciudad de Guayaquil,
provincia del Guayas, renovado por el Consejo Nacional de Aviación Civil, mediante Acuerdo Nro. Acuerdo
Nro. 002/2023 de 08 de marzo de 2023 y rectificado con Acuerdo Nro. 017/2023 de 22 de mayo de 2023,
permiso de operación vigente por 5 años contados a partir del 04 de enero de 2023. 
  
QUE, con oficio Nro. GEREN-001-11-25-2025 de 25 de noviembre de 2025, ingresado a la institución
mediante el Sistema de Gestión Documental Quipux con documento Nro. DGAC-SEGE-2025-7376-E de 27 de
noviembre de 2025, la compañía SIERRA NEGRA AIRLINES SIERRAIR CIA. LTDA., solicita la
modificación del permiso de operación doméstico, no regular, en la modalidad de “Taxi Aéreo”, renovado por el
Consejo Nacional de Aviación Civil mediante Acuerdo Nro. 002/2023 de 08 de marzo de 2023 y rectificado con
Acuerdo Nro. 017/2023 de 22 de mayo de 2023, a fin de incluir y actualizar el año de fabricación de las
aeronaves autorizada; 
  
QUE, mediante extracto de 03 de diciembre de 2025, el Director General de Aviación Civil, Encargado, acepta
a trámite la solicitud presentada por la compañía SIERRA NEGRA AIRLINES SIERRAIR CIA. LTDA.; 
  
QUE, con memorando Nro. DGAC-DTAR-2025-1162-M de 11 de diciembre de 2025, el Director de
Transporte Aéreo y Regulaciones, Encargado, solicita al Director de Comunicación Social, proceda con la
publicación del Extracto en la página web institucional; 
  
QUE, mediante memorando Nro. DGAC-DTAR-2025-1163-M de 11 de diciembre de 2025, el Director de
Transporte Aéreo y Regulaciones, Encargado, solicitó a los procesos institucionales levanten los informes
respectivos, con las conclusiones y recomendaciones pertinentes, sobre la modificación del permiso de
operación de la compañía SIERRA NEGRA AIRLINES SIERRAIR CIA. LTDA.; 
  
QUE, según memorando Nro. DGAC-DCOM-2025-0409-M de 12 de diciembre de 2025, la Dirección de
Comunicación Social, comunica que el Extracto de la compañía SIERRA NEGRA AIRLINES SIERRAIR CIA.
LTDA., se encuentra publicado en la web institucional. 
  
QUE, con memorando Nro. DGAC-DCAV-2025-2526-M de 15 de diciembre de 2025, la Dirección de
Certificación Aeronáutica y Vigilancia Continua, remite el informe técnico recomendando la inclusión de la
aeronave Cirrus modelo SF 50 a su equipo de vuelo y en cuanto a la actualización del año de fabricación de las
aeronaves ya autorizadas no requiere autorización; 
  
QUE, a través del memorando Nro. DGAC-DFIN-2025-2223-M de 19 de diciembre de 2025, la Dirección
Financiera, informa que, la compañía SIERRA NEGRA AIRLINES SIERRAIR CIA.LTDA., no mantiene
valores vencidos pendientes de pago con la Dirección General de Aviación Civil; 
  
QUE, con memorando Nro. DGAC-OTAE-2025-0299-M de 23 de diciembre de 2025, la Gestión Interna de
Transporte Aéreo, remite el informe aerocomercial recomendado continuar con el proceso de modificación del
permiso de operación de la compañía SIERRA NEGRA AIRLINES SIERRAIR CIA.LTDA.; 
  
QUE, con memorando Nro. DGAC-RDAE-2025-0309-M de 26 de diciembre de 2025, la Gestión Interna de
Derecho Aeronáutico, remite el informe manifestando que, desde el punto de vista legal atender favorablemente
la solicitud de modificación de la compañía SIERRA NEGRA AIRLINES SIERRAIR CIA. LTDA.; 
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QUE, con memorando Nro. DGAC-DADM-2025-4753-M de 30 de diciembre de 2025, la Dirección
Administrativa, remite el informe de seguros manifestando que, la compañía SIERRA NEGRA AIRLINES
SIERRAIR CÍA. LTDA. mantiene vigentes los seguros reglamentarios exigidos, entre los cuales constan: la
póliza de fiel cumplimiento del permiso de operación correspondiente al Acuerdo Nro. 002/2023, vigente hasta
el 07 de mayo de 2026; la póliza de seguro de las aeronaves, vigente hasta el 11 de noviembre de 2026; y la
póliza de pérdida de licencia, por el mismo período de vigencia; 
  
QUE, el Director de Transporte Aéreo y Regulación, Encargado, presenta el informe unificado al señor Director
General, con memorando Nro. DGAC-DTAR-2026-0013-M de 09 de enero de 2026, recomendando: 
  
“4.1. En lo que compete a las atribuciones de esta Dirección, vistos los informes presentados por las Gestiones

Internas de Derecho Aeronáutico y Transporte Aéreo, Seguros Aeronáuticos, Financiero y, Técnico, la

modificación del permiso de operación de la compañía SIERRA NEGRA AIRLINES SIERRAIR CIA. LTDA.,

puede ser atendida favorablemente la inclusión de la aeronave Cirrus modelo SF 50 a su equipo de vuelo, en

cuanto a la actualización del año de fabricación de las aeronaves ya autorizadas no requiere autorización. 
  
4.2. El Director General de Aviación Civil es la autoridad competente para conocer y resolver la solicitud de

modificación presentada por la compañía SIERRA NEGRA AIRLINES SIERRAIR CIA. LTDA., en función de la

delegación conferida por el Consejo Nacional de Aviación Civil mediante Resolución Nro. 001/2013 de 24 de

diciembre de 2013. 
  
(…)”; 
  
QUE, se ha agotado el procedimiento administrativo contemplado en el Reglamento de Permisos de Operación
para la Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo Comercial, para la modificación del permiso de
operación solicitado; 
  
QUE, en virtud del Decreto No. 344 de 06 de agosto de 2024, se designa al señor Juan Pablo Franco Castro,
como Director General de Aviación Civil, Encargado; y, 
  
En uso de las atribuciones, 
  

ACUERDA

  
ARTÍCULO PRIMERO .- Modificar la cláusula SEGUNDA “Aeronaves a utilizar” del ARTÍCULO 1 del
permiso de operación para la prestación del servicio de transporte aéreo, público, doméstico, no regular, en la
modalidad de “Taxi Aéreo”, de pasajeros, carga y correo, en forma combinada, dentro del territorio continental
ecuatoriano, renovado por el Consejo Nacional de Aviación Civil mediante Acuerdo Nro. 002/2023 de 08 de
marzo de 2023 y rectificado con Acuerdo Nro. 017/2023 de 22 de mayo de 2023, a fin de incluir a su equipo de
vuelo la aeronave, Cirrus modelo SF 50. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - La compañía deberá iniciar los procedimientos correspondientes a la certificación
técnica de las aeronaves objeto de la modificación ante la Dirección General de Aviación Civil. 
  
ARTÍCULO TERCERO. - Los demás términos y condiciones del permiso de operación renovado por el
Consejo Nacional de Aviación Civil mediante Acuerdo Nro. 002/2023 de 08 de marzo de 2023 y rectificado con
Acuerdo Nro. 017/2023 de 22 de mayo de 2023, se mantienen vigentes. 
  
ARTÍCULO CUARTO. - Del cumplimiento del presente Acuerdo, encárguese a la Dirección General de
Aviación Civil, a través de los respectivos procesos institucionales. 
  
Comuníquese, notifíquese y publíquese. - 
 
Dado en Quito, D.M., a los 12 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  
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